
OPeruano Lima, Sábado 23 de Octubre de 1934 

gidente de la. Empresa de Omnibus San Migúel S. 

A., inpuena en revisión la Resolución Ejecutiva N* 

- 0105-82-INCOOP de 02 de Julio de 1982, -recaida 

en el expediente administrativo Ne 244799/019715 - y. 

acumulados, seguido con la Cooperativa de Trans- 

_portes “San Miguelito” Lida. N* 67 sobre inscrip- 

ción de disolución en el Registro de Cooperativas 

és Transporte del Ministerio de Transportes y Co- 

municaciones; Y : 

CONSIDERANDO: 

-Que, 1a Resolución venida en grado, ha sido dic- 
Bada por autoridad administrativa de comne'tancia 
nmacional con sujeción a la Ley General de Coone- 
rativas y demás normas vigentes - sobre materia 
eooperativa; : 

- Que, en anplicación del Artículo 103 del Regla- 
mento de Normas Generales de Procedimientos 
Administrativos sólu hay Jugar a recursos de revi- 
sión ante una “eruera instanria, enando las ins- 
tancias antefiores han sido resueltas por autorida- 
des de competencia departamental que no corres- 
ponde a este caso: 

Por las consideraciones preecdentes, en uso de 
—as faculiades noncedidas por la Lev Ceneral de 
Cooperativas, los Decretos- Supremos N* n21--81— 
"TR de 09 de Ortubre de 1991 y 07—82—TR de 17 
de Marzo de 1982: : EA 

De conformidad con el Decreto Sunremo 6— 
SC del 11 de Noviembre de 1967 y opinión de la 
Oficina de Asesovría Iurídica. 

SF RESIFIUE: E 

Artício- Tínico. — Declarar improcedente e in- 
fundado el recurso de registro Ne — 409899 
INCOOP de fecha 14 de Julio de 1989 con el que 
Se impuena en revisión la Resolución rRióm:tiva 
Ye 0105—32--INCOOP de 02 de Julio de 1092 — la. 
Mmísma que se “onfirma en todos — sus extremos, 
devolviéndase los actuados s la Dirección Regio- 
Eal INCOOP-T.ima nars los fines de lev. Tn 

- Revfaetraca y Camnntoniese. 
VICIOR CAMACHO O INT. Preside Vomité Ejecutivo, E 

— 

— OAGRICUEIRA. -- 
REAJUSTAN PRECIO DE VENTA DE 
SEMIT.T.A-DE ARROZ DERTIDAMEN. 
'1'E PROCESADA Y DESINFECTADA 

RESOLMCION MINISTERTAJ, 
N* 00723-82-AG/DGRG . 

Tima, 27 de Ochibre de 198%. 

CONSTNFR ANDO: 

Que por Resolución Ministerial Ne 00487-82-AG- 
DGAG de fr-9-9n de intio de 1982, se <"inwó el 
gumeral 10 de la Resolución Ministerial N:-00772- 

75-AL de 22 de Octubre de 1975, modificándose el 
precio de venta de semilla de arroz; 

Que: habiéndose producido nue-os itcrementos 
en los costos de producción y comercialización de 
semilla de arroz, es necesario rcajustar nuevamen- 

te el precio de venta, para la presente campaña; 

De conformidad con lo opinida por la Lirec. 

'ción General de Agricultura y Ganadería, y con la . 
rídics 
rias y 

visación de la Oficina General de Asesoría 

y de la- Dirección: General de .Agro ind 

Comercialización; + 

SE RESUELVE: 

Artículo 1%— Sustitúy 

Resolución Mini " -AL de 22 de 

octubre de 1975, en la forma sig IS 

“10.— El precio de venta de semilla de arros 

debidamente procesada y desinfectarla, con envase 

y puesto en planta de ECA S A.. serd de 5.. 374 

por kilogramo a nivel naciona!, a partir de la yv 

gencia de la presente Resolución 

Ártículo. 2>— Derógase la Resolución Ministerial 

Ne 00487-82-AG-DGAG de fecha 20 de julio de 

1982, : E ; 

Regístrese y comiuniauese. TA 
+ NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Ag 

cultura. r - 

numeral 10 de = 

FIJAN A NIVEL NACIONAL NUE. - 
VOS PRECIOS DE VENTA DE DCCU- 
MENTOS IMPRESOS -UTILIZADOS 
EN LA ADMINISTRACION Y CON- 

TROL DE LOS RECURSOS 
FORESTALES 

RESOLUCION MINISTERIAL N» 
00705-372/AG-DGFF 

Limá, 19 de Octubre de 1982 

Visto el Oficio N2 1293—82—DGFF—DET -SDAF 
de la Dirección General Forestal y de Fauna, pro- 
poniendo se fije a nivel nacional nuevos precios de 
venta de los documentos impresos utiizados en la 

administración y controi de los recursos forestales. 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud al artículo 7* del Decreto Supreme 
Ne 161—77—AG de fecha 31 Marzo 77, el Miristeria 
de Agricultura a nropuesta de la Dirección Ceneral ' 
Forestal y de Tauna, fiiará mediante — Resolución 
Ministeriai el valor de los documentos impresos uti- 

lizades en la administración v contrel de los recur- 

sos forestales, que deben adquirir los extractores 
y/o-conductores de plantas de transformación; 

Que a consecuencia del incremento evolutivo de 
los costos de-imuresión y teniendo en cuenta que 
los actuales precios de venta en las Regiones Agra- 
rias deben sar acvislizados, es mnecesario y conve- - 
niente que para cubrir los gastos que representan al 
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€l Peruana 
ima, Sábado 22 de Octubre de 1933 

Estado Ja administración y control forestal, se fije 2 Nivel nacional nuevos Precios de venta de Jos do- €umentos impresos los en la administración 
ulilizad 

Y Control de los recursos Forestales; 

Que los Informes Nos. 254—82—DGFF—DET... SDAF y 441—82—a G—DGFF—OAJ de la Sub-Direc- ción de Aprovechamiento F orestal y de la Oficina de Azesoría Jurídica, TeSvectivamente, se prontin- cien fuvorablemente sobre la propuesta efrectuada; 

ispuesto en el artículo 
ón y Transformación 

to Supremo Ne 161— 

De conformidad con la 7 teslamento de Ex: 
Fores'al, aprobado por 
7—AG de fecha Varzo -77 y con la epinión favo- rabje del Director Geners! de la Dirección General Forestal y de T 14 y con la visación del Director ZGencral de 1a Oficiná General de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELYE: 

1*— Fijarla nivel nacional a partir de la fecha de ublicación de la presente Resolución, los siguien- tes precios de venta de los documentos impresos thilizados en la administración y control de los re- EurEos forestales, que deben adquirir los extractores y/o conductores de plantes de transformqción, 

CONCEPTO - PRECIO SOLES ORO 
+ Solici£ud Formato 

«—Contratos de . E-vloración y Evaluación de Recursos Fo- restales ... 0.5% 1.0% 
=—Contratos de Extfacción de Made_ms ................. 0.5% 10% 
«—Contratos de Extracción Fo- restal de Productos Foresta- les Diferentes a la Maderg,, 05% 1:0% 
»—Permico de Extracción Fo- Testal en Bosques Cultiva- A 

0.5% 0:3% 
+—Permisos de Extracción Fo- restal en Comunidades Nati- s VO A AA 05% 9.2% 
—Permiso de Extracción Fo- restal en Unigades Agrope- Arias . 2l ..... 0.5% 9.8% 
—Guía de Tranenorte Forestal —— -1.0% 22— Las Reciones Agrarias correspandientes que- dan encargados del eumplimiento de la pracente Re. Eolución, 

Regísirese y Comunfnuese, 

. NIES ERICSSON CORREA, Min'stre de Agri eultura, 
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Creto Supremo Ne 
nio de 1982, 

FIJAN EN CIEN SOLES POR HEC. 
TAREA EL MONTO DE LOS DERE.. 
CHOS D£ CONCESION, PRORROGA 
Y TRANSFERENCIA PARA TRAML - 

TE DELOS MISMOS _ 
RESOLUCION MINISTERIAL Ne 0070€-52.AG - 

Lima, 19 de Octubre de 1982.- 

CONSIDERANDO: 

Que, la Tercera Disposición Transitorio del De- 

de .Otorgamiento de Tierras Eriazas Avanconadas y de Dominio del Estado y de Aguas con fines de Irrigación, Proyecitos Privados de D errello Inte- gral y oitos Usos Agrarios, establece que el Minis. t 
3 
erio de Agricultura, 
0 días, aprobará las 

en el piazo improrrogable de 
hormas para ia valorización de los terrenos materia de otorgamiento, venta e — arrendamiento y fijará 

que esió sujeto el trámite de 

AG, C 
una Comisión Encargada de 
las normas a 
rior; la que 
to respectivo; 

52—AG, Tespectivamente: 

se refieren el numeral anterior, 

€l monto de los derechos 3 
los mismos; Que, por Resolución Ministerial No - de fecha 22 de junio de 1982, se ha designado 

proponer, 
que se refiere el considerando ante- ha cumplido con presentar el proyeo- 

Estando a lo acordado; B 

SE RESUELVE: 
E Artículo 1*— Fijar en S/. 100,00 (Cien 1!o'h'/ del monio gde Jos derechos de trans:erencia a que se refie- : 

inciso ), 25e segundo pá- Ciso a) del Decrero Suprenio N? 06— 
Artículo 2— 

“Supremo a que 
será el -equivalen' te al 10% (Diez por ciento) de los valores fijados para las tierras eriazás en el Arancel de Arcas Rús . ticas vigente, Por hectárea. - : 

a los del Sector 
valente al fijado 

Cuando la venta se efecttúe 
Agrario, dicho 
en el Arancel 

con fines distintos 
valor será el equi- 
de Areas Rústicas vigente, por hectárea. 

cobrarse por ei 
en las -casos en 
equivalente a 5 (cinco) 

Artículo 32— La merced conductiva anual a arrendamiento de tierras eri ; que eilo fuera pbrocedente, será el 
veces el valor de las tierras eriazas fijado en el Arancel de Areas Rústicas vi £ente, por hectárea. ? , Artículo 42— 

rias quedan autorizadas para establecer en su juris- dicción los montos 2 cobrarse por las inspecciones 

zas. 

Regolución Ministerial, 

Artículo 52— Los montos fijados en la presente 
así como los que determi nen las Direcciones Regionales Agrarias, serán ao — 

LS


